
 
INFORME DE SECRETARIA: a disposición de la señora jueza, para 
reprogramar la fecha y hora para la aceptación y posesión de la señora LIBIA 
ESPERANZA ACOSTA NAVARRETE como persona de apoyo, de conformidad 
con la Sentencia 177 de 6 de octubre de 2022.  
Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). -  
 

MARÌA DEL CARMEN LOZADA URIBE  
Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

 
Santiago de Cali,  VEINTE (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). - 

 

Auto No.  2270  

Proceso:  Adjudicación Judicial de Apoyos  

Demandante:  Libia del Socorro Acosta Navarrete  

T. Acto Jurídico  Justin Guauña Villarraga  

Radicación  76001-31-10-001-2021-00255-00  

Asunto:  Auto reprograma fecha toma de posesión  

 
En atención una calamidad personal que imposibilitó de esta Operadora Judicial, 
de llevar a cabo la diligencia de toma posesión de la señora LIBIA DEL SOCORRO 
ACOSTA NAVARRETE, como persona de apoyo del joven JUSTIN GUAUÑA 
VILLARRAGA, de conformidad con la designación proferida en Sentencia No 177 
de 6 de octubre de 2022, procede reprogramar la fecha y hora para su realización. 
  
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI. - 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: CITAR a la señora LIBIA DEL SOCORRO ACOSTA NAVARRETE, 
para que concurra a la diligencia virtual de toma de posesión como persona de 
apoyo del joven JUSTIN GUAUÑA VILLARRAGA.  
 
SEGUNDO: FIJAR el día 24 de OCTUBRE de 2022, a la 1:30 P.M., para la 
realización de la toma de posesión de manera virtual, a través de las herramientas 
suministrada por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE. - 

JUEZA 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
VCS/18/10/2022 

 


